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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la ampliación de una (01) línea 
de inspección técnica vehicular tipo menor en el Centro 
de Inspección Técnica Vehicular Fijo autorizado para 
operar en el local ubicado en: Manzana E Sub.  Lote 
9-C, Calle Quinta Avenida, Urbanización La Capitana, 
Centro Poblado Santa María de Huachipa, distrito de 
Lurigancho, provincia y departamento de Lima, a la 
empresa CENTRO DE INSPECCIONES TÉCNICO 
VEHICULARES J&L SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, 
quedando con un total de dos (02) líneas de inspección 
técnica vehicular: una (01) línea tipo mixta y una (01) 
línea tipo menor, cuya vigencia se encuentra sujeta a la 
autorización otorgada mediante Resolución Directoral N° 
0393-2024-MTC/17.03.

Artículo 2.- La empresa CENTRO DE INSPECCIONES 
TÉCNICO VEHICULARES J&L SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA, registra la acreditación en el SINARETT del 
MTC del siguiente personal para el funcionamiento del 
Centro de Inspección Técnica Vehicular – CITV:

Apellidos y Nombres Cargo

FEBRES FLORES
MARCOS ERIKSON

Ing. Supervisor Titular

     ESPINOZA CALLE
FREDDY ADILZON

Ing. Supervisor Suplente 

PAUCCARA SANCHEZ
ANTONY  ROGER

Inspectores
TORVISCO CONTRERAS

NADER DARCY

CHUJUTALLI GUERRERO
CAMILO

Artículo 3.- Remitir a la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - 
SUTRAN, copia de la presente Resolución Directoral para 
las acciones de control conforme a su competencia.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Directoral en el Diario Oficial “El Peruano”, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 44.2 del 
artículo 44 del Reglamento.

Artículo 5.- Disponer la notificación de la presente 
Resolución Directoral en el domicilio legal ubicado 
en: Manzana E Sub. Lote 9-C, Calle Quinta Avenida, 
Urbanización La Capitana, Centro Poblado Santa María de 
Huachipa, distrito de Lurigancho, provincia y departamento 
de Lima y/o correo electrónico: citvgrupojl2022@gmail.
com.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE CAYO ESPINOZA GALARZA
Director
Dirección de Circulación Vial
Dirección General de Autorizaciones en Transportes
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ORGANISMOS EJECUTORES

BIBLIOTECA NACIONAL

DEL PERÚ

Designan Jefe de la Oficina de Tecnologías 
de la Información y Estadística

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 000108-2024-BNP

Lima, 27 de agosto de 2024

VISTOS:

El Memorando N° 001006-2024-BNP-GG-OA de fecha 
27 de agosto de 2024, de la Oficina de Administración; el 
Informe Legal N° 000226-2024-BNP-GG-OAJ de fecha 27 
de agosto de 2024, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 3 de la Ley N° 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos, la designación de funcionarios en cargos de 
confianza distintos a los comprendidos en el artículo 1 de 
la citada Ley, se efectúa mediante Resolución Ministerial 
o del Titular de la Entidad correspondiente;

Que, encontrándose vacante el cargo de Jefe de la 
Oficina de Tecnologías de la Información y Estadística;

Con el visado de la Gerencia General, la Oficina 
de Administración, la Oficina de Asesoría Jurídica; y, la 
Unidad Funcional de Recursos Humanos;

De conformidad con la Ley N° 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios 
y directivos de libre designación y remoción; y, la Sección 
Primera del Reglamento de Organización y Funciones de 
la Biblioteca Nacional del Perú, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 002-2024-MC; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR al señor JESUS NICOLAS 
LEON LAMAS en el cargo de Jefe de la Oficina de 
Tecnologías de la Información y Estadística, previsto en 
el CAP Provisional de la Biblioteca Nacional del Perú con 
número de Orden 150.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías 
de la Información la publicación de la presente Resolución 
en el portal web institucional (www.bnp.gob.pe), el mismo 
día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA PEÑA CARDOZA
Jefa Institucional (e)

2319429-1

COMISION NACIONAL PARA EL

DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS

Autorizan transferencia financiera 
para financiar actividad a favor de la 
Municipalidad Distrital de Canayre

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
N° 000167-2024-DV-PE

Miraflores, 26 de agosto del 2024

VISTOS:

El Informe N° 000180-2024-DV-UE006-UAJ, mediante 
el cual la Unidad de Asesoría Jurídica de la Unidad 
Ejecutora 006 - Unidad de Gestión de apoyo al desarrollo 
sostenible del VRAEM, remite el Anexo N° 1 que detalla la 
Actividad, Entidad Ejecutora e importe a ser transferido, y;

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del artículo 4 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, aprobado 
por Decreto Supremo N° 047-2014-PCM, establece que 
DEVIDA tiene la función de diseñar la Política Nacional de 
carácter Multisectorial de Lucha contra el Tráfico Ilícito de 
Drogas y el Consumo de Drogas, promoviendo el desarrollo 
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integral y sostenible de las zonas cocaleras del país, en 
coordinación con los sectores competentes, tomando en 
consideración las políticas sectoriales vigentes, así como 
conducir el proceso de su implementación; 

Que, el literal c) del numeral 13.1 del artículo 13 de la 
Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2024, autoriza a DEVIDA en el presente Año 
Fiscal, a realizar de manera excepcional, transferencias 
financieras entre entidades en el marco de los Programas 
Presupuestales: “Programa de Desarrollo Alternativo 
Integral y Sostenible – PIRDAIS”, “Prevención y Tratamiento 
del Consumo de Drogas”, y “Gestión Integrada y Efectiva 
del Control de Oferta de Drogas en el Perú”, precisándose 
en el numeral 13.2 del referido artículo, que dichas 
transferencias financieras, en el caso de las entidades del 
Gobierno Nacional, se realizan mediante resolución del 
titular del pliego, requiriéndose el informe previo favorable 
de la oficina de presupuesto o la que haga sus veces en la 
entidad, siendo necesario que tal resolución sea publicada 
en el Diario Oficial “El Peruano”;

Que, el numeral 13.4 del artículo señalado en el párrafo 
anterior, establece que la entidad pública que transfiere 
los recursos en virtud al numeral 13.1 del mismo cuerpo 
normativo, es la responsable de efectuar el monitoreo, 
seguimiento y cumplimiento de los fines y metas para los 
cuales fueron transferidos los recursos, precisando que 
éstos bajo responsabilidad, deben ser destinados sólo a los 
fines para los cuales se autorizó su transferencia financiera;

Que, a través de Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 038-2019-DV-PE, se formaliza la creación de la Unidad 
Ejecutora 006 denominada “Unidad de Gestión de apoyo 
al desarrollo sostenible del VRAEM”, en el Pliego 12: 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas – 
DEVIDA, cuyas atribuciones y responsabilidades estarán 
a cargo de la Oficina Zonal de San Francisco (Sede 
Pichari);

Que, mediante Informe N° 000082-2024-DV-DAT, la 
Dirección de Asuntos Técnicos remite la priorización de la 
Actividad: “Mantenimiento Periódico del Camino Vecinal 
Tramo Unión Mantaro – Dv. Junín Libertad – Agua Dulce 
– Dv. Parhua, L=11.850 km, Distrito de Canayre – Huanta 
– Ayacucho”, contando para ello con la aprobación de la 
Presidencia Ejecutiva;

Que, en el marco del Programa Presupuestal 
“Programa de Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible 
– PIRDAIS”, en el año 2024, DEVIDA suscribió una 
Adenda al Convenio de Cooperación Interinstitucional 
con la Municipalidad Distrital de Canayre, para la 
ejecución de la precitada Actividad, hasta por la suma 
de CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO SETENTA CON 00/100 (S/ 464,170.00), cuyo 
financiamiento se efectuará a través de transferencia 
financiera;

Que, la Unidad de Presupuesto de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA, ha emitido 
el Informe N° 000224-2024-DV-OPP-UPTO, informe 
previo favorable que dispone el numeral 13.2 del artículo 
13 de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024; asimismo, se ha emitido 
la Certificación de Crédito Presupuestario N° 00000538 
y la respectiva conformidad del Plan Operativo de la 
Actividad;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la precitada 
norma legal, la Entidad Ejecutora, bajo responsabilidad, 
sólo destinará los recursos públicos que se transfieren 
para la ejecución de la Actividad detallada en el Anexo N° 
1 de la presente Resolución, de conformidad con el Plan 
Operativo aprobado por DEVIDA, quedando prohibido 
reorientar dichos recursos a otros proyectos, actividades 
y/o gastos administrativos;

Con los visados de la Gerencia General, la 
Coordinación Ejecutiva de la Oficina Zonal de San 
Francisco, y la Unidad de Asesoría Jurídica de la Unidad 
Ejecutora 006 “Unidad de Gestión de apoyo al desarrollo 
sostenible del VRAEM”; y los visados de los responsables 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Dirección 
de Articulación Territorial, la Dirección de Asuntos 
Técnicos, y la Dirección de Promoción y Monitoreo de 
la Unidad Ejecutora 001-Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas-DEVIDA, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31953, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, y 
el Reglamento de Organización y Funciones de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, 
aprobado por Decreto Supremo N° 047-2014-PCM.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR la transferencia 
financiera hasta por la suma total de CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA CON 
00/100 (S/ 464,170.00), para financiar la Actividad a favor 
de la Entidad Ejecutora, que se detalla en el Anexo N° 1 
y que forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo Segundo.- DISPONER que la transferencia 
financiera autorizada por el Artículo Primero, se realice con 
cargo al presupuesto del Año Fiscal 2024 del Pliego 012: 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas, 
correspondiente a la fuente de financiamiento “Recursos 
Ordinarios” de la Unidad Ejecutora 006 – “Unidad de 
Gestión de apoyo al desarrollo sostenible del VRAEM”.

Artículo Tercero.- RATIFICAR que la Entidad 
Ejecutora, bajo responsabilidad, sólo destinará los 
recursos públicos que se transfieren para la ejecución 
de la Actividad descrita en el Anexo N° 1 de la presente 
Resolución, quedando prohibido reorientar dichos 
recursos a otras inversiones, actividades y/o gastos 
administrativos, en concordancia con lo dispuesto por el 
numeral 13.4 del artículo 13 de la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024.

Artículo Cuarto.- DISPONER que la Dirección de 
Promoción y Monitoreo de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, sea la encargada de 
efectuar el monitoreo y seguimiento de metas para las cuales 
fueron entregados los recursos, en el marco de lo dispuesto 
en el numeral 13.4 del artículo 13 de la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024.

Artículo Quinto.- NOTIFICAR la presente Resolución 
a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Dirección de 
Articulación Territorial, la Dirección de Asuntos Técnicos, la 
Dirección de Promoción y Monitoreo de la Unidad Ejecutora 
001 - Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas – DEVIDA; así como a la Coordinación Ejecutiva 
de la Oficina Zonal de San Francisco, a los Responsables 
de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto y la Unidad 
de Administración de la Unidad Ejecutora 006 – Unidad 
de Gestión de apoyo al desarrollo sostenible del VRAEM 
– DEVIDA, para los fines correspondientes, así como al 
Responsable del Portal de Transparencia de la Entidad 
a fin que proceda a gestionar su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano” y en el portal institucional de DEVIDA.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ANTONIO FIGUEROA HENOSTROZA
Presidente Ejecutivo

ANEXO Nº 1

TRANSFERENCIA FINANCIERA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y VIDA 

SIN DROGAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

“PROGRAMA DE DESARROLLO ALTERNATIVO 
INTEGRAL Y SOSTENIBLE – PIRDAIS”

Nº
ENTIDAD 

EJECUTORA
NOMBRE DE LA ACTIVIDAD 

MONTO DE LA 

TRANSFERENCIA 

HASTA S/

01
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

CANAYRE

MANTENIMIENTO PERIÓDICO 
DEL CAMINO VECINAL TRAMO 
UNION MANTARO - DV. JUNIN 
LIBERTAD - AGUA DULCE - 
DV. PARHUA, L=11.850 KM, 
DISTRITO DE CANAYRE - 
HUANTA - AYACUCHO

464,170.00

TOTAL 464,170.00

2319350-1
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